
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'l34

De 29 de mayo de 2025

Por el cual se mod¡f¡ca el Acuerdo N'97 de 22 de abr¡l de 2025 y el Acuerdo No294

de 17 de dic¡embre de 2024.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales, Y

CO NSIDERAN DO:

eue el Consejo Municipal de Panamá, aprobó mediante el.Acuerdo N"294 de 17 de diciembre de 2024, el

piesupuesto áe Rentad y Gastos del Municipio de Panamá y el. Plan Anual de Obras e Inversiones para el
períoáo Fiscal 2025, debidamente promulgado en la Gaceta Oficial No30183 de 23 de diciembre de 2024;

Que mediante el Acuerdo N.97 de 22 de abril de 2025, se crearon posiciones en la estructura de gastos

d-e representación del Municipio de Panamá, dentro del Program¿ de Funcionamiento Sede en la Vigencia

Fiscal 2025, el cual es parte iritegral del Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Panamá, para la

Vigen€¡a 2025;

Que la Contraloría General de la República med¡ante la Circular N'21 -2025-DC-DNFG de 27 de febrero de

2b25, señala que en atención a la Léy 454 de 14 de noviembre d e 20?4, por la cual se dicta el Presupuesto

General del Eitado, para la Vigenciaiiscal 2025, así como las disposiciones de fiscalización en la Ley 32 de
'1984, informó que: los gastós de representac¡ón de los Gobiernos Locales deben estar debidamente

aprobados dentro del Presupuesto munic¡pal respect¡vo;

eue, en la prec¡tada Circular se establece que en cumpl¡miento de las disposiciones de fiscalización y

sistenibilidád del gasto público el monto máximo en concepto de gastos de representac¡ón no podrá

exceder los Dos Mil Balboas (8/.2,000.00);

Que, el D¡strito de Panamá está compuesto por 26 Corregim¡entos, en donde todos y cada uno de los

Riepiesentantes de Corregimiento, a lá vez ejércen el cargo y funciones de concejales, en todo t¡empo y

por el mismo término de?inco años para el que fueron elegidos, y se consideran roles complementarios;

eue para la correcta gestión del pago mensual de los gastos de representación de los Gobiern_os Locales

dL conformidad con lá Circular N;2I-2025-DC-DN FG de 27 de febrero de 2025 y el Artículo 298 de la Ley

454 de 14 de noviembre de 2024, es necesar¡a la modificación del Artículo 31 del Acuerdo N"294 de 17 de

diciembre de 2024, asi como la creación e inclusión de las posiciones respectivas dentro del Presupuesto

de Rentas y Gastos del Municipio de Panamá, Para la V¡gencia 2025;

eue, el Artículo 81 del Acuerdo N"294 de 17 de diciembre de 2024, que dicta el Presupuesto d_e Rentas y

Cisios del Municipio de Panamá, para la Vigencia 2025, faculta a la Dirección de Planificación Estratégica

y presupuesto pára utilizar todas las Partidas del Presupuesto con flexibilidad entre los diferentes

Érogramas de Inversión y Funcionamiento, de acuerdo con la necesidad operativa, func¡onal y de ejecución

del-Municipio de Panamá, con excepción de las Partidas asignadas a las Juntas comunales;

eue el Artículo 31 de Acuerdo No294 de 17 de diciembre de 2024, que dicta el Presupuesto de.Rentas y

Gistos del Municipio de Panamá, para la Vigencia 2025, establece los cargos que conllevan la

remuneración en concepto de gastos de representac¡ón;

eue la Constitución polít¡ca de la República de Panamá, establece en el Artículo 242, que es función del

C-onsejo Municipal, sin perjuicio de otias que la Ley señale, expedir, modificar, reformar y derogar Acuerdos

municipales;

eue el Artículo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que los Consejos Municipales regularán la vida jurídica

d-e los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fueza de Ley dentro del respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTÍCI tO PR¡MERO: MODTFICAR el Artículo Pr¡mero del Acuerdo N"97 de 22 de abril de 2025, Para que
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CONSUO MUNICIPAL DE PANAM
Panamá, R. P.

A

Pá9. No2
Acuerdo N"134
De 29/5/2025

ART1CULO pBIlllERo: 1REAR tas siguientes posiciones en la estructura de galtos d1.'ü'r"*iar¡¿iiil 
Uunicipio de panañá dentá det Prognma de Funcionamiento Sede del

Píesipuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Panamá para la Vigencia 2025'

MONTO
(Bt.)PART¡DACARGOPOSICIóN

2,000.00G. 057610201 .001.030Representa
Corregimie

nte
nto de Alcalde Díaz9717

2,000.00G 057610202.001.030Re
Co

presentante
imiento de Ancón9718

2,000.00G. 0576 10203.001 .0309719 Cor imiento de Bella Vista
Representante

2,000.00G. 057610204.001 .030
Corre ¡miento de Betan¡a
Representante

9720

2,000.00G. 0s7610205.001 .030ntareSe tn eRep
no aton ed aC I drCo m eI9721

2,000.00c. 057610206-001 .030entante
imiento de Curundú

Repres
Corre972?

2,000.00c. 057610207.001.030
Cor im¡ento de Chorrillo
Representante

9723

2,000.00G. 0s7610208.001 .030
Correg im¡ento de Ch¡libre
Representante

9724

2,000.00c. 057610209.001 .03097?5 Cor ¡miento de Juan DÍaz
Representante

2,000.00G. 057610210.001 .030
Co ¡miento de Pacora
Representante

97?6

2,000.00c. 05761021 1 .001 .030

2,000.00Re
Co

presentante
¡miento de Pedregal9728

2,000.00G. 05761021 3.001 .030
Correg imiento de Pueblo Nuevo
Representante

9729

2,000.00
Co imiento de R¡o Aba o
Representante

9730

2,000.00G. 0576102',l 5.001 .030
eCorreg im¡ento de San Feli

Representante
9731

2,000.00
Co imiento de San Francisco
Representante

9732

2,000.00G. 057610217.001 .030
Correg imiento de San Martín
Representante

9733

2,000.00G. 0s7610218.001 .030
Co imiento de Santa Ana
Representante

9734

2,000.00G. 057610219.001 .030
Corr imiento de Tocumen
Representante

2,000.00
Cor imiento de Mañanitas
Representante

2,000.00G. 057610221 .001.030
Corre imiento 24 de Diciembre
Representante

9737

2,000.00G.057610222.001.030nrese ntta eRep
ot ICó bdo aton ed esErnf m eCo

2,000.00G. 057610223.001.030
Corre imiento de Las Cumbres
Representante

9739

2,000.00G.057610224.001.030
Cor imiento de caimitillo
Representante

9740

2,000.00G.057610225.001.030
Corre imiento de Don Bosco
Representante

9741

2,000.00 NG. 057610226.001.030
Cor imiento de Las Gazas9742

2

Representante
Correq¡m¡ento de Parque Lefevre97?7

G. 057610212.001.030

G. 057610214.001 .030

G. 057610216.001 .030

1,,:,
G. 057610220.001.030

1,,,u

1,,,,

Representante

@



Pá9. N'3
Acuerdo No134
De 29/5/2025

Las asignaciones antes descritas no representan Un incremento al monto aprobado en el Presupuesto de

ñentas-y Castos del Municipio de Panimá y el Plan Anual de Obras e Inversiones, para el período Fiscal

2025, med¡ante el Acuerdo No294 de 17 de dic¡embre de 2024.

ARúcULo sEGuNDo: MoDTFICAR el Artículo 31 del Acuerdo No294 de 17 de diciembre de 2024, Parc
que en adelante se lea así:

ARriculo 3l: GASTOS DE RE1R1SENTAQóN. ,óto tendrán derecho a remuneración en concepto

de gastos de representación los funcionarios municipales gue ocuPen lo.s stgu¡entes cargos:
preíidente del toncejq Vicepresidente det Concejq Secretar¡o del Concejo, Subsecre.tar¡o del

Concejo, Abogado Cánsuttoi Alcatde Viceatcatde Secretaria General, Diredoret Subdirectores,

Tesoráro MuhicipaL Director de Obras y Construcciones Municipaleq Rep.resentantes de

Corregim¡entoyaquelloscdrgosgueporLeytenganderechqsiempregueenelpresupuestose
prería b corríspondiente aígnaéión. Los gástos de representación se pagarán a los funcionarios

municipales en los cargos antes descritos m¡entras se desempeñen en estos'

ARúCUIO TERCERO: El presente Acuerdo mod¡f¡ca el Acuerdo N'97 de 22 de abril de 2025, asÍ como el

Acuerdo No294 de 17 de diciembre de 2024, y comenzará a reg¡r a part¡r de su promulgación.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veint¡nueve (29) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco

(?ozs).

LA PRESIDENfA,

H.C. ZAIDY QUTNTERO A.

EL VICEP DENTE,

tl
H.C H N v

Acucrdo No.l34
D€l 29 d€ mayo d€ 2025

Sancionado:
EL ALCALDE

/V2-7D

CONSEjO MUNICIPAL DE PANAM A

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamán 02 de junio de 2025

EL 5ECRETARIO GENERAL,

M EZ
---

nilil&o'n§)t¡'r".'

Ejecútese Y CúmPlase:
SECRETARIA GENERAL

)NELLY G

Panamá, R. P.

?
MAYERMIZRACHI M.


